
TEMA 6
El Poder Judicial. El Consejo General del Poder
Judicial. El Tribunal Supremo. La organización
judicial española.  

El Poder Judicial. El Consejo General del Poder
Judicial. El Tribunal Supremo. La organización
judicial española.  

BLOQUE GENERAL



EL PODER JUDICIAL
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Artículo 117
Constitución Española

EL PODER JUDICIAL
NORMATIVA PRINCIPAL

CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA DE 1978
LEY ORGÁNICA 6/1985, DE 1 DE JULIO, DEL PODER JUDICIAL

CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA

Emana del pueblo / Se imparte en nombre del Rey 

Jueces y Magistrados

Independientes
Inamovibles
Responsables
Sometimiento → Ley y a la Constitución

No podrán ser separados, suspendidos,
trasladados, ni jubilados

Juzgados y Tribunales Ejercicio de la potestad jurisdiccional → Exclusivo.
No podrán desarrollar otras funciones.

Principio de unidad jurisdiccional → Base de la organización y
funcionamiento de los Tribunales

Tribunales de excepción 2



Artículo 118
Constitución Española

Artículo 119
Constitución Española

Artículo 120
Constitución Española

Principio de publicidad de la justicia
Procedimiento predominantemente oral → Criminal
Sentencias:

Motivadas
Audiencia pública

 Obligación:
Cumplir las sentencias y resoluciones firmes.
Prestar colaboración.

Gratuidad de la justicia cuando lo disponga la Ley* y, en todo caso, cuando
se acredite insuficiencia económica.

*Ley 1/1996, de 10 de enero, de Asistencia Jurídica Gratuita

EL PODER JUDICIAL
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EL PODER JUDICIAL

Artículo 121
Constitución Española

Artículo 122
Constitución Española

Artículo 123
Constitución Española

Daños causados por:
Error judicial
Funcionamiento anormal de la Administración de Justicia

Indemnización a
cargo del Estado

Ley Orgánica del Poder Judicial determinará:
Constitución, funcionamiento y gobierno → Juzgados y Tribunales
Estatuto jurídico de Jueces y Magistrados y del resto del personal 

Consejo General del Poder Judicial → Órgano de gobierno del Poder Judicial

El Tribunal Supremo es el órgano jurisdiccional superior en todos los órdenes

Salvo orden constitucional
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EL PODER JUDICIAL

Artículo 124
Constitución Española

Ministerio Fiscal
Promover la acción de la justicia
Velar por la independencia de los Tribunales
Satisfacción del interés social
Principios de unidad de actuación, dependencia
jerárquica, legalidad e imparcialidad

Fiscal General del Estado
Nombrado por → Rey
A propuesta → Gobierno
Oído → CGPJ

Artículo 125
Constitución Española

Los ciudadanos podrán ejercer la acción popular a través de:
Jurado
Tribunales consuetudinarios y tradicionales
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EL PODER JUDICIAL

Artículo 126
Constitución Española
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La policia judicial depende de:
Jueces
Tribunales
Ministerio Fiscal

Averiguación del delito y descubrimiento
y aseguramiento del delincuente

Artículo 127
Constitución Española

Jueces
Magistrados
Fiscales

Cargos públicos
Partidos políticos
Sindicatos

La Ley establecerá → Régimen de incompatibilidades de los miembros del
poder judicial.
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CONSEJO GENERAL DEL PODER JUDICIAL

ELECCIÓN

CONGRESO SENADO
10 VOCALES:

6 TURNO JUDICIAL
4 JURISTAS

MAYORÍA DE
3/5

SEDE
Villa de Madrid
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NORMATIVA PRINCIPAL
LEY ORGÁNICA 6/1985, DE 1 DE JULIO, DEL PODER JUDICIAL

COMPOSICIÓN
PRESIDENTE DEL TRIBUNAL SUPREMO

20 VOCALES 

12 TURNO JUDICIAL 8 JURISTAS

DURACIÓN DEL
MANDATO

5 AÑOS

10 VOCALES:
6 TURNO JUDICIAL

4 JURISTAS



CONSEJO GENERAL DEL PODER JUDICIAL

ALGUNAS DE SUS ATRIBUCIONES

Proponer el nombramiento, en los términos
previstos por la presente Ley Orgánica, del
Presidente del Tribunal Supremo y del
Consejo General del Poder Judicial.

Proponer el nombramiento de Jueces,
Magistrados y Magistrados del Tribunal
Supremo.

Proponer el nombramiento, en los términos
previstos por la presente Ley Orgánica, de 2
Magistrados del Tribunal Constitucional.

Ser oído por el Gobierno antes del
nombramiento del Fiscal General del Estado.

Interponer el conflicto de atribuciones entre
órganos constitucionales del Estado, en los
términos previstos por la Ley Orgánica del
Tribunal Constitucional.

Participar, en los términos legalmente
previstos, en la selección de Jueces y
Magistrados.

Resolver lo que proceda en materia de
formación y perfeccionamiento, provisión de
destinos, ascensos, situaciones
administrativas y régimen disciplinario de
Jueces y Magistrados.

Otras atribuciones
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CONSEJO GENERAL DEL PODER JUDICIAL
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ÓRGANOS DEL CONSEJO GENERAL DEL PODER JUDICIAL

PLENO

SESIÓN
ORDINARIA

COMISIONES

Convocatoria → Presidente

1 reunión al mes

SESIÓN
EXTRAORDINARIA

Convocatoria:
Presidente
5 Vocales

VALIDA CONSTITUCIÓN
SESIÓN ELECCIÓN PRESIDENTE
TRIBUNAL SUPREMO 12

MIEMBROS

VALIDA CONSTITUCIÓN
RESTO DE CASOS  10 VOCALES

+
PRESIDENTE

COMISIÓN PERMANENTE1
COMISIÓN DISCIPLINARIA2

3 COMISIÓN DE ASUNTOS
ECONÓMICO

COMISIÓN DE IGUALDAD4
5 COMISIÓN DE CALIFICACIÓN

6
COMISIÓN DE SUPERVISIÓN Y
CONTROL DE PROTECCIÓN DE
DATOS



COMISIÓN VOCALES DURACIÓN

COMISIÓN PERMANENTE     Presidente del CGPJ + 7 Vocales (4 turno judicial + 3 juristas)     Se elegirá anualmente por el Pleno del CGPJ

COMISIÓN DISCIPLINARIA     7 Vocales (4 turno judicial + 3 juristas)     5 años

COMISIÓN DE ASUNTOS ECONÓMICOS     3 Vocales → 1 de ellos será su Presidente     Se elegirá anualmente por el Pleno del CGPJ

COMISIÓN DE IGUALDAD     3 Vocales → 1 de ellos será su Presidente     Se elegirá anualmente por el Pleno del CGPJ

COMISIÓN DE CALIFICACIÓN     5 Vocales (3 turno judicial + 2 juristas) → 1 de ellos será su Presidente     Se elegirá anualmente por el Pleno del CGPJ

COMISIÓN DE SUPERVISIÓN Y CONTROL     3 Vocales (2 turno judicial + 1 jurista) → 1 de ellos será su Preidente     5 años

COMISIONES
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CONSEJO GENERAL DEL PODER JUDICIAL

TRIBUNAL SUPREMO
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TRIBUNAL SUPREMO

PRESIDENTE VICEPRESIDENTE
Primera autoridad judicial de la Nación

REQUISITOS

Ser miembro de la carrera
judicial con la categoría de
Magistrado del Tribunal
Supremo y reunir las
condiciones exigidas para
ser Presidente de Sala del
mismo.

Ser un jurista de reconocida
competencia con más de
25 años de antigüedad en
el ejercicio de su profesión.

Será nombrado por el Rey mediante Real Decreto
refrendado por el Presidente del Gobierno.
Mandato CGPJ = Mandato Presidente.

Podrá ser reelegido y nombrado, por 1 sola vez, para
un nuevo mandato.

Será nombrado
por

MAYORÍA DE
3/5

PLENO CGPJ

A propuesta de

PRESIDENTE DEL TRIBUNAL
SUPREMO Y DEL CONSEJO
GENERAL DEL PODER
JUDICIAL

Tener categoría de Magistrado del
Tribunal Supremo.
Estar en servicio activo.
Tener los requisitos para ser
Presidente de Sala del mismo.

REQUISITOS

Sustitución → Supuestos de vacante, ausencia,
enfermedad
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ORGANIZACIÓN JUDICIAL ESPAÑOLA

ORGANIZACIÓN
JUDICIAL ESPAÑOLA
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ORGANIZACIÓN JUDICIAL ESPAÑOLA
CONCEPTOS BÁSICOS

ORGANIZACIÓN TERRITORIAL A EFECTOS JUDICIALES
(Artículo 30 - Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial)

MUNICIPIO PARTIDO JUDICIAL PROVINCIA C. AUTÓNOMA

Se corresponde con la
demarcación administrativa
del mismo nombre

EJEMPLO:

BARCELONA

Es la unidad territorial integrada
por 1 o más municipios
limítrofes, pertenecientes a una
misma Provincia. El Partido
podrá coincidir con la
demarcación provincial.

EJEMPLO:
PARTIDO JUDICIAL DE

SABADELL Nº13 
Sabadell, Castellar del Vallés,

Gallifa, Palau-solità i Plegamans,
Polinyá, etc.

PARTIDO JUDICIAL DE
MELILLA 

La provincia se ajustará a los
límites territoriales de la
demarcación administrativa
del mismo nombre.

La Comunidad Autónoma será
el ámbito territorial de los
Tribunales Superiores de
Justicia.

EJEMPLO:
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ORGANIZACIÓN JUDICIAL ESPAÑOLA
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TRIBUNALES

JUECES Y JUEZAS DE PAZ

TRIBUNALES DE INSTANCIA

AUDIENCIAS PROVINCIALES

TRIBUNALES SUPERIORES DE JUSTICIA

TRIBUNAL CENTRAL DE INSTANCIA

AUDIENCIA NACIONAL

TRIBUNAL SUPREMO

NIVEL NACIONAL

NIVEL AUTONÓMICO

NIVEL PROVINCIAL

NIVEL MUNICIPAL

(Artículo 26 - Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial)



ORGANIZACIÓN JUDICIAL ESPAÑOLA
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TRIBUNALES
PRINCIPALES CAMBIOS INTRODUCIDOS CON LA LEY 1/2015, DE 2 DE ENERO DE MEDIDAS EN

MATERIA DE EFICIENCIA DEL SERVICIO PÚBLICO

ANTES
Juzgados de Primera instancia e
Instrucción
Juzgados de lo Mercantil
Juzgados de Violencia sobre la
mujer
Juzgados de lo Penal
Juzgados de lo Contencioso-
Administrativo
Juzgados de lo Social
Juzgados de Menores
Juzgados de Vigilancia
Penitenciaria

ACTUALMENTE
Sección Civil
Sección de Instrucción
Sección Única (Civil + Instrucción)
Sección de Familia, Infancia y Capacidad
Sección de Violencia sobre la Infancia y la
Adolescencia
Sección de Violencia sobre la Mujer
Sección de lo Penal
Sección de lo Contencioso-Administrativo
Sección de lo Social
Sección de Menores
Sección de Vigilancia Penitenciaria

TRIBUNALES DE
INSTANCIA

ACTUALMENTE

Sección de Instrucción
Sección de lo Penal
Sección de Menores
Sección de Vigilancia Penitenciaria
Sección de lo Contencioso-Administrativo

ANTES
Juzgados Centrales de Instrucción
Juzgados Centrales de lo Penal
Juzgados Centrales de Menores
Juzgados Centrales de Vigilancia
Penitenciaria
Juzgados Centrales de lo
Contencioso-Administrativo

TRIBUNAL CENTRAL DE
INSTANCIA

JUZGADOS DE PAZ JUECES Y JUEZAS DE PAZ → OFICINAS
MUNICIPALES DE JUSTICIA



ORGANIZACIÓN JUDICIAL ESPAÑOLA
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JUECES Y JUEZAS DE PAZ
NIVEL MUNICIPAL

En cada Municipio donde no exista Tribunal de Instancia → Habrá Juez o Jueza de Paz

SELECCIÓN Y
NOMBRAMIENTO

Nombrados por la Sala de Gobierno del Tribunal Superior de
Justicia
Periodo → 4 años

Elegidos por el Pleno del Ayuntamiento MAYORÍA
ABSLUTA

OFICINAS DE
JUSTICIA

Prestación de servicios a la ciudadania
Dónde desarrollarán sus labores los Jueces y Juezas de
Paz

SERVICIOS
Asistencia a los Jueces y Juezas de Paz
Práctica de actos de comunicación procesal
Otros



ORGANIZACIÓN JUDICIAL ESPAÑOLA
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TRIBUNALES DE INSTANCIA
NIVEL MUNICIPAL / NIVEL PROVINCIAL

Habrá uno en cada Partido Judicial → Sede en su capital

SECCIONES
SECCIÓN ÚNICA
SECCIÓN CIVIL Y DE INSTRUCCIÓN

SECCIÓN DE FAMILIA, INFANCIA Y CAPACIDAD
SECCIÓN DE VIOLENCIA SOBRE LA MUJER
SECCIÓN DE VIOLENCIA CONTRA LA INFANCIA Y LA
ADOLESCENCIA

SECCIÓN DE LO MERCANTIL
SECCIÓN DE LO PENAL
SECCIÓN DE MENORES
SECCIÓN DE VIGILANCIA PENITENCIARIA
SECCIÓN DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO
SECCIÓN DE LO SOCIAL

NIVEL MUNICIPAL

NIVEL PROVINCIAL

PRESIDENCIA
Contarán con una Presidencia
Las Secciones contarán con Presidencia
si:

En el Tribunal → 2 + más Secciones
En la Sección → 8 o + plazas judiciales
Número total de plazas en el Tribunal →
= o + 12 plazas

¡ATENCIÓN!

Se podrá establecer que algunas Secciones
extiendan su jurisdicción a:

1 o varios Partidos Judiciales → Misma
Provincia
Varias Provincias limítrofes → Misma
Comunidad Autónoma



ORGANIZACIÓN JUDICIAL ESPAÑOLA

19

AUDIENCIAS PROVINCIALES
NIVEL PROVINCIAL

Habrá uno en cada Provincia → Sede en la capital de Provincia

Las Audiencias provinciales conocerán en el:
Orden penal
Orden civil

El Juicio del Jurado se celebrará en el ámbito de la Audiencia Provincial 



ORGANIZACIÓN JUDICIAL ESPAÑOLA
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TRIBUNALES SUPERIORES DE JUSTICIA
NIVEL AUTONÓMICO

ESTRUCTURA

SALA DE LO
CIVIL Y PENAL

1
SALA DE LO

CONTENCIOSO-
ADMINISTRATIVO

2

SALA DE LO
SOCIAL

3

COMPOSICIÓN

1.PRESIDENTE

2.PRESIDENTES DE SALA

3.MAGISTRADOS DE SALA Y SECCION



ORGANIZACIÓN JUDICIAL ESPAÑOLA
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TRIBUNAL CENTRAL DE INSTANCIA
NIVEL NACIONAL

Jurisdiccion en todo el territorio nacional → Sede en la Villa de Madrid

SECCIÓN DE INSTRUCCIÓN1
SECCIÓN DE LO PENAL2

3 SECCIÓN DE MENORES

SECCIÓN DE VIGILANCIA
PENITENCIARIA4

5 SECCIÓN DE LO CONTENCIOSO-
ADMINISTRATIVO
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AUDIENCIA NACIONAL
NIVEL NACIONAL

Jurisdiccion en todo el territorio nacional → Sede en la Villa de Madrid

ESTRUCTURA

SALE DE
LO PENAL2

SALA DE LO
SOCIAL4

SALA DE
APELACIÓN1
SALA DE LO

CONTENCIOSO-
ADMINISTRATIVO3

COMPOSICIÓN

1.PRESIDENTE

2.PRESIDENTES DE SALA Y SECCIÓN

3.MAGISTRADOS DE SALA Y SECCION

Presidente de Sala del Tribunal Supremo
Presidente Nato de todas las Salas de la A.N.
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AUDIENCIA NACIONAL
NIVEL NACIONAL

Jurisdiccion en todo el territorio nacional → Sede en la Villa de Madrid

ESTRUCTURA

SALE SEGUNDA:
DE LO PENAL2
SALA CUARTA:
DE LO SOCIAL4

SALA PRIMERA:
DE LO CIVIL1

SALA TERCERA:
DE LO
CONTENCIOSO-
ADMINISTRATIVO

3
SALA QUINTA:
DE LO MILITAR5

COMPOSICIÓN
1.PRESIDENTE

2.PRESIDENTES DE SALA Y SECCIÓN

3.MAGISTRADOS DE SALA Y SECCION


